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:: NUESTRA ACCIÓN EN AFRICA::B"11 ape“os “ EL CRIMEN DE SÁNCHEZ

El cónsul Potous descubre un depósito 
de municiones.—El bajá se niega á au
xiliarle.—Censura da la opinión.—Re
clamación oficial.
TANGER, 17.—El cóneul Potaos tuvo con- 

ñdenoias de que en el domicilio de un súbdito 
marroquí, situado en el zoco, existía un depó
sito de municiones y que esta tarde iba á ser 
transportado al campo,

Cumpliendo la ley, el Sr. Potous reclamó 
del bajá unos soldados moros para, en unión 
de la policía española, practicar un registro.

El bajó alegó ciertas consideraciones para 
no enviarlos.

El cónsul Potous personóse en la Alcazaba, 
donde lo recibió el jalifa, que pretendía que 
los soldados moros fueran los que solamente 
penetraran en el domicilio. La proposición 
íué rechazada por Potous, quien obligó al ja
lifa á que hiciera venir al bajá, con quien tuvo 
una conferencia que dejeneró en discusión, 
por sostener el bajá que debían practicar el 
registro solamente los soldados á sus órdenes. 
Terminó la discusión con la protesta del se
ñor Potous, por infringir el bajá los Tratados 
vigentes, por cuyo hecho quedaban rotas des
de aquel momento las relaciones oficiales y 
particulares entre ambas autoridades.

Al difundirse la noticia y saberse que mien- 
tías se discutió habíase practicado el alijo de 
municiones, cuya finalidad perseguían las au
toridades moras con tantas dilaciones y dis
cusiones, se censuró duramente la incalifica
ble conducta del bajá,

El Sr. Potous ha dado conocimiento del 
asunto al encargado de Negocios de la Lega
ción, secretario Sr. Caro, quien ha informado 
al Gobierno y ha entablado la oportuna recla
mación al Guebbas, representante del Sultán.

También se afirmaba á última hora, y de 
esto no dicen nada los despachos, que el inci
dente se había agravado por la intervención de 
algunos súbditos franceses é ingleses que me
diaron á favor de las autoridades marroquíes.

Asegúrase que en el Consulado español se 
tenía la certeza de la existencia del contraban
do, y hasta se conocía en detalle el número de 
cartuchos y los nombres de las personas com
prometidas, que no son españolas, y que me 
abstengo de telegrafiarlos hasta tanto los sepa 
con certeza.

Parece ser ^que algunos personajes móroa 
están mezclados en el asunto.
El bajá y el Jalifa sugestionados.— El Ja

lifa amigo de Francia.—¿Quién se mo
verá entre bastidores?
TANGER, 17.--El actual bajá, cuya acti

tud ha motivado el incidente, es natural de 
Tetuán, se llama Mohamed Zagarí y ocupa el 
bajalato desde hace sólo cuatro mese?.

Antes fué gobernador do Anghera.
Aquí estuvo también antes, sustituyendo al 

Mvkri; por cierto que en aquella época fre
cuentaba mucho nuestra Legación, y se hizo 
gran amigo de los españoles.

Be comenta mucho el suceso, pues el bajá

Los cabos de cañón
Al señor ministro do Marina.

' La clase de cabos de cañón reviste hoy tan 
extraordinaria importancia, que bien puedo 
decirse que en él reside el bueno y oportuno 
manejo del cañón do á bordo, y de su práctica 
y ojo artillero depende el efecto del tiro.

El'que apunta un cañón, lo dispara en mo
mento oportuno y hace blanco, resuelve el 
problema para el cual viene el Estado prepa
rando un personal adecuado, al fin de obte
ner en su día la victoria, y para cuya prepa
ración no deben escatimarse recursos ni es
tímulos. .

Un personal que tiene misión tan impor
tante debe ser muy considerado y bien retri
buido, para lo cual venimos proponiendo que 
los cabos de cañón tan pronto cuenten nueve 
años de servicio, y de ellos seis de empleo, 
sean ascendidos á sargentos condestables, dis
frutando el haber de 105 pesetas mensuales.

Este haber debe elevarse á 125 pesetas al 
cumplir cinco años de empleo de sargento con
destable, sirviéndole éste y el sueldo á él ane
xo de regulador para los derechos pasivos que 
pomo tales sargeutoa le correspondan.

no ignora que su conducta inexplicable le im
pedirá seguir desempeñando el cargo.

Indudablemente, poderosas sugestiones de 
todas índoles le han obligado á colocarse en 
ese terreno y adoptar una actitud tan contra
ria á los usos y costumbres del país.

El Jalifa, que también tomó parte en la dis
cusión, se llama Mesmudi, y es hombre repu
tado aquí como de más inteligencia que Zaga
rí y más acostumbrado al trato de los euro- 
()60H.

Sin embargo, Mesmudi es gran amigo de 
Francia, y obra casi siempre influido por los 
predicamentos de aquella nación.

El Sr. Potous estuvo muy enérgico con am
bos personajes, como correspondía á la situa- 
nión creada por ellos.

Se da por seguro que los dos serán destitui
dos, y los nuevos nombramientos se harán de 
acuerdo con las autoridades españolas y fran
cesas.

El Sultán á Mogador.

TANGER, 17.—El Sultán de Marrakex ha 
salido para Mogador el día 14, á las ocho de 
la mañana.

Una carta de Larache dice quo las tribus 
empiezan á cansarse de su larga lucha con Es
paña.

¡li habido, además, disentimientos entre 
las tribus, algunas de las cuales están decidi- 
las á pedir el perdón.

TropasáLarache.
CADIZ, 17.—A las siete de la tarde zarpó 

con destino á Larache el vapor «Canalejas». 
Van varios oficiales. 144 soldados de cuota, 
pertenecientes al regimiento de Guadalajara, 
llegados de Valencia; 75 de otros Cuerpos, on
ce mulos para artillería y material de cam
paña.

Se dieron grandes vivas á España, á Valen
cia y á Cádiz.

| En el muelle había inmenso gentío.

El primer batallón de Aragón
ZARAGOZA, 17.—El primer batallón del 

regimiento de Aragón, que so halla preparado 
para marchar á campaña, ha realizado hoy 
importantes maniobras, que fueron presencia
das por numeroso público.

El fabricante de harina D. Antonio Porle 
ha donado á dicho regimiento mil pesetas para 
obsequiar á los soldados con un rancho extra
ordinario de despedida.

Los regimientos del Rey y de León

El primer batallón del regimiento de León, 
que salió de Madrid oon dirección á Algeoiras 
en la madrugada del sábado, recibió orden en 
la estación de Bobadilla de quedarse en Los 
Barrios, donde actualmente se encuentra.

So dice que, tanto esta fuerza como la del 
Rey, que marchó el día anterior, no embarca
rán para Ceuta hasta quo reciban el nuevo 
uniforme do kaki, de un color verdoso, muy 
pareoido al trajo que usan los aviadores para 
subir en aeroplano.

Así so llegaría á constituir un Cuerpo de 
cabos de cañón que fueran excelentes tirado
res y que no dejaran el servicio ínterin las fa
cultades físicas no les abandonaran.

¥ esto de apuntar y dar es cosa esencial
mente práctica, que en la mar exige condi- 
oíí-nes especiales por parte del que haya de ob
tener la mayor eficacia del tiro.

En La reorganización del personal de la Ar
mada, la clase de cabos de cañón debe ser una 
de las más atendidos, retribuyéndola lo mejor 
posible, y formando con ella un Cuerpo per
manente, oon lo cual se asegura su porvenir 
y se satisfacen legítimas aspiraciones,

** •

¿Escuchará el Sr. Gimeno estas ligeras ob
servaciones que hacemos á propósito de las cla
ses subalternas de la Armada?

Los hechos han de decirlo; hay reformas 
que no admiten espera; en general, todas las 
clases subalternas de la Armada, necesitan 
una revisión en sus reglamentos y en sus suel
dos: si ahora en el despertar de nuestra Mari
na no se hace, ¿cuándo se llevarán á la prác
tica tantas reformas como son precisas?

El Sr, Gimeno puede y debe empezar la 
obra.

La memoria del fiscal.—El Poder público 
y las ideas anarquistas.

En el párrafo que sigue el fiscal Sr. Parréa 
y Sobrino escribe lo siguiente, al combatir las 
ideas anarquistas refiriéndose al Poder pú
blico.

Cuando se olvidan los deberes para nutrir 
ambiciones y apetitos bastardo?; cuando se 
convierte el Poder en granjeria y el presupues
to en ubre para extraerle el jugo en provecho 
de los mediocres; cuando la inteligencia, la 
ilustración, la actividad y la honradez se apri
sionan y hasta se anulan para dejar vía expe
dita á la familia, á la tertulia, al incienso 
constante y á la li-onja perpetua, es decir, á 
la farsa y á la mentira, constituyendo las oli
garquías vergonzosas, que valen ni repre
sentan .nada en el país, por ser todo ello un 
artificio y un convencionalismo ridículo, las 
cuales se fundan en el orgullo satánico y en 
la soberbia olímpica de los que maniobran de 
oligarcas, como á su vez en la cobardía y en 
la pereza de los que se empeñan en hacer el 
triste papel de eunucos, pisoteando la digni
dad peculiar del que debe apreciarse como 
hombre; cuando sucede eso, entonces el anar
quismo encuentra el campo muy abonado 
para que su semilla se desarrolle en abundan
cia.

Es preciso disminuir , ya que no se extirpar 
por entiro, las pantomimas y los sainetes que 
presenciamos con harta frecuencia en el esce
nario en donde actúan de informales y de in
morales bastantes de los titulados conservado
res y refcenadores de la Sociedad, quienes sir
ven de espejo en el que se miran las clases 
pobres.

Los que adoran á Dios en las iglesias y se 
burlan de él en su comportamiento; los que 
fingen amar á la Patria y laboran por debili
tar los vínculos de la nación para satisfacer 
sus vanidades y sus codicias; los que alaban 
con la boca las máximas de Jesús y pretenden 
moldearlas en sus vicios, sus caprichos y sus 
concupiscencias, haciendo de la Moral un co
modín para usos pasticulares; los que afirman 
las ventajas del matrimonio y de la familia 
como bases imprescindibles para el sostén del 
Estado y las quebrantan con sus adulterios, 
sus concubinatos y sus inmoralidades; los que 
defienden la propiedad y cometen enormes y 
deligtiyas estafas que nadie reprime, ni sequie- 
ra condena con el desprecio y el vacío j los que 
blasonan de rendir tributo á la Justicia por 
considerarla como la verdadera garantía del 
Derecho y apelan á sus influjos para escarne
cerla; los que se califican á sí propios dg muy 
demócratas y cubren la estatua de la Libertad 
oon los negros crespones del caciquismo ini
cuo; en resumen, los que interpretan tales 
obras de comiquería son los amigos predilec
tos del anarquismo, aunque le execren y le 
maldigan, importando poco que se apelliden 
tirios ó troyanos, avanzados o reaccionarios, 
de éste ó del otro matiz.

Las tremebundas revoluciones de los pue
blos han venido por culpa de los de arriba. Si 
éstos aflojan los lazos morales, obedeciendo á 
su egolatría, no será raro que las multitudes 
inferiores, así denominadas por carecer de 
medios de instrucción y de independencia, 
aflojen los lazos sociales.

Una de las virtudes más bellas y de éxito 
seguro es la del buen ejemplo, y cuantos quie
ran pedir respeto á la sociedad y á la Patria 
necesitan, desde las cumbres, ser los primeros 
en predicar con hechos el civismo y el patrio
tismo.

La acracia no perecerá nunca, pero el pa
decimiento agudo que tenemos en España y 
en Portugal, sin ir más lejos, será crónico y 
soportable, como ocurre con otras razas, cuan
do impere aquí la dirección superior de los 
sabios y de los sensatos, entendiendo por am
bos patronos tutelares, no solo los grandes ora
dores, jurisconsultos, artistas, poetas, comer
ciantes, obispos, labriegos, etc., sino los que 
tomen mejor el pulso del país y sepan amino
rar la fiebre de la miseria y do la corrupción 
que engendra el delirio de las masas incons
cientes.

Libertad, justicia y autoridad firme; sanea
miento de la Hacienda, de la moneda y del 
sufragio; Gobiernos y Cortes duraderos; higie
ne administrativa; educación de loa ciudada
nos para que fructifique en el jurado y en las 
urnas; baratura en los artículos indispensa-, 
bles para el sustento; disminuir los despilfa- 
rros; hacer gastos útiles que remuneren, y es- 
tablóoer la equidad en los impuestos; ferroca
rriles, camino^ yeqinbles y obras hidráulicas, 
oon previos estudios, cálculos concienzudos y 
exquisita rectitud en la distribución de loa 
fondos.

El que'realizara el anterior programa se lle
naría de gloría y dulcificaría las acritudes 
anarquistas; pero ese plan no es de un parti
do, ni de un Gabinete, ni de un personaje, 
es de todos los hombres de buena voluntad 
que anhelen conservar íntegra la soberanía es
pañola en su casa solariega, sin huéspedes mo
lestos que se apoderen de las habitaciones más 
cómodas del edificio.
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Ante el Consejo de Guerra
El público.

Desde una hora antes de comenzar la sesió a 
había público esperando en la escalera que d i 
acceso al salón de Consejos que se les permi
tiese la entrada, con objeto de colocarse en los 
mejores puestos.

En la calle igual concurrencia que en lo3 
días anteriores.

Empiesa el Consejo.—
La defensa de Luisa.

A las diez en punto se constituye el Tri
bunal.

Sánchez ocupa su sitio en el banquillo.
El capitán está sumamente pálido, obser

vándose en su semblante las señales del in - 
somnio.

El presidente concede la palabra á la defen
sa de Luisa.

El Sr. Cabrera comienza agradeciendo al 
Consejo las deferencias que le han guar - 
dado.

Después de saludar al Tribunal, dice viene 
convencido de que se hará justicia absolvien
do á su patrocinada.

Cita varios tratadistas de Derecho que esti
man la influencia del medio en la comisión 
de delitos.

«Ni vosotros, ni la opinión, ni la sociedad, 
pueden pedir á Luisa más de lo que ésta pue
da dar de sí dada su educación y el medio am
biente de su vida.»

El fiscal no ha acusado á Luisa. Yo me 
complazco en reconocer las excelentes condi
ciones del representante de la lev, complacién
dome igualmente en hacer constar que en el 
retrato que hace de mi patrocinada, ha hecho 
justicia á Luisa.

Si se confiesa que Luisa era buena en su vi
da de relación y que no tuvo intención de 
matar ni de robar, como probaré después, el 
fiscal ha sido débil é inconsecuente.

Ha sido inconsecuente porque, aceptando 
los hechos, se deriva la inculpabilidad de Lui
sa, y la inconsecuencia está en que, recono
ciendo la inocencia, se pide para ella la pena 
de reclusión perpetua. -

El descuartizamiento del cadáver no tiene 
penalidad. Es un medio para borrar el delito, 
es un miedo á la pena.

El fiscal también lo entiende así. El fiscal 
no la acusa. Por el informe pericial se ve que 
pudo realizar la extraña operación sólo el ex 
capitán. •

En tres ocasiones tiene Luisa que ser vista, 
y si hubiera intervenido tenía un escandaloso 
delator en su vestido que hubiera estado man
chado de sangre,

Luisa estaba destinada por su padre á ale
jar las sospechas de que hubiera ocurrido algo 
anormal en el pabellón de la Escuela de Gue
rra,

Luisa es una víctima.
Vamos á examinar las relaciones entre ofen

sor y víctima.
El distintivo psíquico de Sánchez es una 

voluntad indomable.
En su hogar, loco ó criminal, se impuso 

siempre. Pudo inclinar á sus hijos al bien y 
los inclinó al mal.

Las páginas del libro de la vida de Luisa 
están escritas por el infortunio.

Luisa, niña aún, pierde á su madre, que 
maroha á lejanas tierras. Le queda el padre, 
y todavía impúber Luisa, pone sobre ella el 
estigma del deshonor.

No es bastante la compasión para Luisa, es 
necesaria la reivindicación.

No está en ningún aspecto comprobada la 
criminalidad de Luisa. No es Luisa amiga del 
lujo ni de los placeres de la mesa. Era traba* 
jadora, y así lo reconoce hasta el director de 
la Cárcel de Mujeres en el certificado leído en 
autos.

¿Por qué no rompió Luisa las relaciones in
cestuosas? Luisa, desde que tuvo edad respon
sable intentó huir de aquella vergonzosa es
clavitud.

Siempre fué á buscarla el padre ó envió por 
ella á sus subordinados, que hicieron fracasar 
sus intentos de fuga.

Rechaza los informes de la Policía por el 
anónimo en que se encubren; lo mismo que 
reehazo esos informes para Luisa los rechazo 
para García Jalón.

Para dar descanso al Sr. Cabrera se suspen
de la sesión.

No tuvo intención crimínale
Se reanuda le sesión á las once.
El Sr. Cabrera prosiguió U lectura del es

crito en defensa de Luisa.
Comienza manifestando que Luisa no co

nocía que se pensase en cometer un asesinato.
Tampoco pensó Luisi en lucrarse llevando 

á Jalón á su domicilio por orden de su padre.
La visita de Luisa por orden de su padre al 

domicilio de García Jalón no prueba tampoco 
intengión oriminal, .

Sólo á un hecho directo de ejecución pueda 
referirse el fiscal. Que Luisa ayudó á su pa
dre á subir á la artesa el cuerpo de Jalón.

Yo creo que Jalón ya era cadáver. En la 
duda yo invoco por primera vez que debe acep
tarse lo que más favorezca al procesado.

Al fiscal compete demostrar que García Ja
lón estaba vivo al ser arrastrado á la cocina.

Además, en aquel momento Luisa no pu
do sustraerse á la coacción y amen zas de 
Sánchez.

Es cierto que Luisa lavó el pantalón y el 
martillo y que intentó cobrar la ficha, tsto 
no lo hizo con ideas de lucro, pues sabido es 
que el dinero en casa de Sánchez sólo lo po
seía éste.

En cuanto al golpe recibido en la mano, ra 
lógico suponer que instintiva y humanitaria
mente se la produjera Luisa al intentar salvar 
á Jalón.

Pasaá examinar las conclusiones de De
recho.

Luisa es irresponsable por la falta de inten
ción criminal y obrar bajo amenazas.

Por razón de la persona responsable, no es 
autora, pues no tomó parte directa en la co
misión del delito ni inspiró el que se come
tiera.

El único elemento de prueba para estable
cer el o incierto de voluntades entre la hija y 
el padre es la declaración de Luisa.

, De su declaración no puede interpretarse 
sino la idea de mandato por parte del padre.

A Luisa se la podrá considerar como cóm
plice. pero no como autora del crimon.

Mi patrocinada es sólo cómplice del delito 
de estafa, y esto es lo único que se le puede 
imputar; pero no el complejo de robo y homi
cidio.

Se suspende la sesión para dar nuevamente 
descanso al Sr. Cabrera.

Se reanuda la sesión á las doce y veinte.
El Sr. Cabrera sigue la lectura de b u  escrito 

de defensa.
Examina y propone se estime entre las cir

cunstancias atenuantes la confesión de Luisa, 
la obediencia al padre, la falta de intención de 
cometer un mal tan grave.

. /Termina solicitando indulgencia para su 
trabajo y pidiendo se absuelva por la moral y 
por la ley á Luisa, pues no se puede afirmar 
que tuviera ésta en su mente las ideas de ma
tar.

Terminada la lectura de la defensa se sus
pende la vista para reanudarse la sesión á las 
tres de Ja tarde,

Sánchez reclama la
presencia de Manolita.

Terminada la sesión, Sánchez envió aviso á 
su abogado defensor de que deseaba hablarle.

El Sr. Serrano Batanero visitó al procesado 
después de comer.

Sánchez le expuso el deseo que tenía de ha
cer algunas manifestaciones ante el Consejo 
de Guerra, y para ello reclamaba la presencia 
de su hija Manolita.

El defensor hizo presente al ex capitán que, 
por prescripción facultativa, Manolita no ha
bía salido hov á la calle, y además que esti
maba el acto improcedente.

Sánchez se mostró rehacio á desistir de lo 
que se había propuesto.

A esta entrevista asistieron algunos perio
distas, á los que Sánchez rogó hicieran públi
co que desea que sus hijos no vayan al lado de 
su madre, prefiriendo, por conducto de la 
prensa, hacer un llamamiento á las personas 
caritativas para que los recojan.

Sánchez quiere
ver á María Luisa.

Al salir de la celda de Sánchez, acompaña
dos defensor y periodistas del gobernador de 
la prisión, el ex capitán se dirigió á éste ro
gándole que le permitiera ver un momento á 
su hija Luisa.

—Aunque sólo sea—añadió—por el claro de 
la cerradura.

El defensor le contestó que se opondría ter
minantemente á que satisficiera ese deseo que, 
además, no le podía conceder el gobernador 
de la prisión.

La sesión de la tarde
A las tres y media declara el general To- 

var constituido nuevamente el Consejo d) 
guerra.

Sánchez ocupa el banquillo sereno y tran
quilo.

Rectifica el fiscal.
El Sr. Rivadulla comienza solicitando in

dulgencia para su discurso y felicitando por 
sus trabajos á los abogados defensores.

Se felicita de que por letrados se haya he
cho justicia á los Tribunales militares, reco- 
nooiendQ la falsedad con que se atribuyen d^ 
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fioerioias á la organización y procedimientos 
del fuero militar.
V Sostengo mi acusación desde la primera 
hasta la última línea.

He consignado en mi informe con toda im - 
parcialidad, lo mismo los brillantes hechos de 
armas de Sánchez que sus malos antecedentes 
y vida irregular. También he acogido lo que 
pudiera favocer á Luisa, claro está que sin 
omitir los informes que la perjudicaban.

Admitido el hecho de que Luisa fué al do
micilio de García Jalón, carece de importan
cia el que lo hiciera ó no por indicación ex
presa de su padre.

Un incidonta.
Al hablar de las señas de García Jalón, es

critas por Sánchez, el abogado defensor pidió 
la pieza del eumario en que está unido dicho 
documento, y lo enseñó a Sánchez.

El general Tovar llamó la atención del juez 
ordenándole no salieran de su poder los autos.

El defensor recabó para sí la responsabili
dad por enseñar el documento á Sánchez.

El presidente del Tribunal reclaró que no 
había responsabilidad.

Sigue el fiscal.

Pasa á ocuparse el Sr. Rivadulla del con
cierto entre Luisa y Sánchez para robar á Gar
cía Jalón.

Sostiene no hay estafa, como suponen las 
defensas, siendo improcedente aplicar el ar
tículo 548 del Código penal que reclaman las 
defensas. . v

El artículo que hay que aplicar en el caso 
presente es el 520, por ser Luisa y su padrj 
autores de un delito de robo.

Si con motivo de ese robo en proyecto so
brevino homicidio, la responsabilidad de loa 
autores está supeditada á las consecuencias 
que pueden derivarse del delito de robo.

La colocación de los muebles no puede ser 
obra más que de Sánchez. ¡Mucha casualidad 
sería que dicha colocación estratégica fuer i 
obra de los niños 1

Yo no he d^do una importancia extraordi
naria á la fatídica operación del descuartiza- 
mien'o del cadáver, debido quizá á la preci
pitación por borrar las huellas denunciadora) 
del delito.

El hecho de traer botellas de vino al pabe
llón el día 24, sólo obedece á la mira de culpar 
á los acompañantes de Luisa del crimen, ex
culpándose Sánchez diciendo que no estaba en 
tasa.

Jteoionalmente pensando, la única explica
ción lógica de cómo se cometió el delito, estí 
consignada en la declaración de Luisa. Era ne
cesario matar á Jalón á mansalva, antes que 
la víctima pudiera dar un solo grito y atraer 
á los ordenanzas que se hallaban próximos.

La premeditación está perfectamente cono
cida, y la apreciación de ser la casa de Sán
chez edificio militar se deriva de la resolución 
de competencia para entender en el proceso.

Se suspende la sesión para dar descanso al 
Sr. Rivadulla.

Se reanuda la sesión á las cinco meno) 
diez. •

Prosigue el Sr. Rivadulla rectificando.
Niega la atenuante de arrebato en Sánchez. 

Para admitir que mató por celos de su hija, 
sería preciso que todos estuviéramos locos.

Esta hipótesis es inadmisible, y la des
miente el conocer Sánchez la vida licenciosi 
de Luisa.

Jamás tuvo arrebatos de celos el ex-ca
pitán.

El delito no pueda dividirse como propone 
la defensa en Sánchez.

En mi acusación, y ahora en la rectifica
ción, sostengo que es imposible esa divisió.i 
por no ser licito ni legalmente posible.

Es un delito indivisible, del cual son res
ponsables todos los que cooperan á b u  comi
sión, tengan ó no intención.

No es Sánchez irresponsable. Ni es loco ni 
vesánico, y, por tanto, este ministerio fis
cal no puede admitir la irresponsabilidnd.

Apaite del informe médico, mi opinión 
personal es que estamos frente á un perfecto 
oaso de sanidad de la mente.

Se dirige seguidamente á la defensa de 
Luisa.

Yo recomiendo á la conmiseración del Tri
bunal á Luisa; pero de ninguna manera pue
do, e conciencia, pedir su absolución.

o he confesado que Luisa no sabia que 
Sánchez iba á matar a Garcíi Jalón. Por eso 
no he interesado la premeditación. Con inten
ción de lucro deliberado, co dyuvó al delito, y 
por ts-nto, es responsable de sus consecúenciás. 
Hay que prescindir de la falta de intención de 
ccme'er un mal tan grave.

Sol citar la absolución de Luisa me lo im ■ 
piden mi deber y mi convencimiento. Si tu- 
lera el convencimiento de la inocencia de 

1 uisa, gallardamente lo hubiera sostenido.
Pasa á ocuparse de las eximentes propues- 

br.
Asegura no existen las atenuantes de miedo 

i) euperabie, fuerzi irresistible, obediencia al 
j dre.

Tampoco concurre la atenuante de la con- 
f sien, porque su apreciación se estima sola
mente en determinados delitos.

Piro aunque concurriese alguna modifioa- 
tivfl por lo prevenido en el art 81, que es el 
qur hay que aplicar, la pena es siempre la 
mi ma: reclusión perpetua.

Terminada la rectificación, el Sr. Rivadulla 
felicita un nuevo detcaneo, accediendo la pre
sidencia.

EL DEFENSOR DE SANCHEZ
Batanero rectifica.

A las siete menos cuarto Sé Concede la pa
labra al Sr. Sermno Batanero, defensor de 
Sánchez,

Comienza diciendo que pensaba ser breve, 
peioque la minucksidad con que ha precedi
do el representante do la ley le obliga á exten- 
deise más de lo que hubiera sido su deseo.

Expone algunas consideraciones sobre la 
labor ampliatoria del fiscal, rechazando el dic
tado de contrincantes que tanto á él como al 
defensor de María Luiea les aplicara, puesto 
que todos van unidos, no á contender, sino á 
administrar jusiieia coadyuvando á la recta 
aplicación de las leyes.

Asegura que no censuró los datos suminis

trados por la Policía, á la cual respeta como 
institución necesaria, aunque reconozca los 
defectos de que adolece. .

—-Mis ataques—prosigue—son contra sus 
• confidentes, que por lacrarse r o reparan en 
i valerse de la vileza y del engaño y que á la 

postre resultan caro) y malos.
Hace referencia al desaparecido de Miño (La 

Coruña), advirtiendo que do ese crimen no se 
habló en tanto Sánchez no fué acusado del 
hecho por el cual ahora se le juzga.

Protesta de las imputaciones del vulgo, que 
ve en Sánchez al fundador de una repugnante 

cuela del crimen.
Dice que en la época en que se asegura que 

empezó Sánchez á cometer abusos deshonestos 
con su hija hallábase el hoy procesado en cam
paña, como lo demuestra su hoja de servicios 
é insiete en la locura de su defendido hablan
do del tránsito del impulsivo nato al violador 
y más tarde al incestuoso.

Hace mención del tribunal de honor que 
expulsó ¿ Sánchez, no obstante haber acudido 
el que habla en súplica á dicho tribunal para 
que demorara su fallo, por entender que con 
acto de esa naturaleza se prejuzgaba al hom
bre que se encontraba ya sometido á procedi
miento.

Después de un breve descanso continúa el 
Sr. Serrano Batanero en el uso de la palabra y 
rebate la aseveración del fiscal referente á que 
Sánchez permitía la prostitución de su hija. 
Dice que la insana pasión que por ella sintió 
siempre era lo que le obligaba á dejar sin cas
tigo la conducta liviana de María Luisa. Nie
ga que ésta fuera acompañada de su padre á 
casa de Jalón.

Ni«ga, asimismo, que existiera concierto 
entre ambos procesados para cometer el cri
men de. que se les acusa.

Muestra su estrañeza porque el reprensen- 
tante de la ley admita en parte la declaración 
prestada por María Luisa y en parte la rechace.

Insinúa que acaso lo que se pretendió fué 
obligar á Jalón á casarse con María Luisa ha
ciéndole creer que era el primer hombre á 
quien se había entregado.

Desmiente que la acusada haya declarado 
q.re la obligó su padre á que hiolra sentar á 
Jalón en determinado sitio, y apocándose en 
Boto rechaza para su defendido la agravante di 
premeditación.

Cree haber probado ayer que Sánohrz es un 
loco razonador y anuncia que después analiza
rá tal extremo.

Dice que no es admisible la agravante de 
a'cvosía, puesto que se ignora si Jalón dispuso 
de algunos momentos para defenderse, ya que 
la ciencia arroja poca luz sobre tal punto, se
gún se deduce de las vacilaciones de los pori- 
t js rné licos.

Afirma que t impoco está demostrado que 
las manchas de sangre a Ivertidas en el pan
talón que usó su d«-fend do el día del orimen, 
procedan de un eér humano.

R^sta importancia al detalle de la coloca
ción de la lámpara de 50 bujíaa on el llamado 
ouaito de las oabras,

Trata del arrebato y de la obcecación, reba
tiendo lo expuesto por el representante de la 
ley al calificar las pasiones de legítimas é ile
gítimas, pues los efectos de ellas, sea cual fue
re su naturaleza, san siempre circunstancias 
atenuantes.

Trata de demostrar la vindicación próxima 
de ofensa grave, y se refiere á la escena en que 
Sánchez halló en amoroso coloquio con un 
hombre á su hija... «ó al objeto de su vesánica 
pasión. ¡Como queráisI—exclama.

Una vez más insiste en la 1ccura de Sánchez, 
al que llama erotómano sexual, y cita las di
ferentes clases de viciosos que presentan algu
na analogía con f u  patrocinado.

Alude á las influencias ancestrales, al ata
vismo, y asegura que todo hijo de loco honra 
lleva en sus gérmenes, y esa locura, tarde ó 
temprano, se desarrolla y surge en el cerebro 
del estigmatizado. Habla de la falibilidad de 
la-ciencia y se extiende sobre los efectos de la 
sugestión.

Menciona los actos heroicos llevados á cabo 
por Sánchez, que expuso su vida en muchas 
ocasiones y sin necesidad. Esto prueba que es 
un impulsivo rayano en la locura. Señala las 
características de criminal nato que presenta 
el ex capitán.

Cita c »b o s  de histerismo y autosugestión es
tudiados en figuras de gran relieve moral é in
telectual.

Lee párrafos de algunas obras de insignes 
psiquiatras, y termina alegando la locura de 
su defendido y diciendo que puesto que Sán
chez ha sido acusado sólo por su bija, al con
denarlo á muerte se daría el espectáculo de un 
parricidio moral. Afirma que para impbner 
tal pena los indicios no son suficientes.

A las nueve da el general Tovar por termi
nada la sesión, anunciando que hoy, á las diez, 
continuará el Consejo

Sánchez, con animada expresión, da las 
gracias al Sr. Serrano Batanero.

"vís t oTo ido
Entre señoras
—¿Cómo está tu marido?
—Fuera de peligro, gracias á Dios.
—¿Y ha quedado muy cambiado?
— No; está lo mismo que antea.
—¿Pero el médico no había dicho quede no 

morirse quedaría idiota?
—Sí; por eso te digo que ha quedado lo 

mismo que antes.

Italia en Africa
(POB TELÉGRAFO)

Sangriento combate.- Un general, dos 
oficialas y 20 soldados muertos y 73 
heridos.
ROMA, 17.—En Merg, al sur de Tilmetta, 

se ha librado un dmisimo combate entre las 
tropas italianas y numerosos contingentes be
duinos. .

Los italianos obtuvieron la victoria, pero á 
costa de sensibles pérdidas

En la batalla murieron el general Torelli, 
dos oficiales y 30 soldados, y resultaron heri
dos 73 hombres. .

Loa indígenas huyeron á la desbandada.

MAESTHOS 

SILLEROS GUSRNK^ÍEROS
DEL EJERCITO

Estas modestas cLses auxiliares del Ejérci
to, necesitin, como otras muchas, una refor
ma en f u ) reglamentos y una mayor retribu- 

i ción en sus sueldos.
Un día y otro venimós é¿iibniendo en estas 

columnas, eco de la opinión militar, aquellas 
reformas que son do neéesidád introducir en 
el funcionamiento de algunas colectividades 
militares.

Por lo que resiiecta á los maestros silleros 
guarnicioneros, son tan pocas sus pretensio
nes y do tal índole, que preferimos condensar
las todas en este trab ijo, que bien pudiera ser 
un boceto del Reglamento.

He aquí distribuido en 21 artículos, todo 
aquello que á los maest os silleros se refiere en 
sus relaciones con el Ejército: en ese artículo 
están condensadas las aspiraciones del perso
nal, y seguramente la conveniencia del Ejér
cito.

•# *
Artículo primero. El señor teniente coro

nel mayor ó comandante mayor jefe del De
tall, será el jefe directo é inmediato del maes
tro sillero-guarnicionero y el que autoriz trá 
las construcciones y recomposiciones que ocu
rran en los cuerpos por conducto del primer 
ayudante que será el intermediario entre el 
jefe y el maestro sillero guarnicionero.

Art. 2.° Los maestros silleros guarnicio
neros disfrutarán de los derechos y deberes 
que les concede este reglamento.

Art. 3.° Los meestros silleros guarnicione
ros estarán clasificados en trescla«es: primera, 
segunda y terc ra,, según los años efectivos 
como tales maestros, con los sueldos de 2.400, 
2.100 y 1.800 pesetas, respectivamente, que 
ee les abonará mensualmente y sin descuento.

Art. 4.° Ingresarán en la teñera clase, as
cendiendo á los diez años de servicio como 
maestro y á la de primera á los veinte años.

Art. 5.° Los nombramientos de ambas 
clases serán aprobados por el inspector gene
ral jefe de la Sección ó Cuerpo en que sirvan.

Art. 6 ° Los maestros silleroB-guarnicione- 
r' s tendrán asimilación militar de suboficia
les.

Art. 7.° Los maestros Billeros-guarnicione- 
ros disfrutarán los derechos pasivos y sus viu
das y huérfanos de las Ventajas que la ley vi
gente á h clase militar á q ^e están asimilad, s

Art. 8.° Los mcestroB silleros guarnicio
neros que se inutilizasen en comisión de serví 
cíe ó por heridas sufridas en campaña, ten
drán derecho á las ventajas que dirirutan los 
que se huyan en eete caso con arreglo á la ley 
vigente y á los sueldos señalad:s á los de pa  
clase.

Art. 9.° Los maestros silleros guat nicionc- 
ros que voluntariamente ó por conveniencia 
propia, obtuvieran la separación del servicio 
oón ó sin derechos pasivos, no jiodrán volver 
á i -gresar en el Ejército bajó pretexto dt. nin
guna especie, á fia de^no perjadioar á los que 
con constancia consagran su vida al servicio 
del Estado.

Art. 10.° Tendrán derecho á retira «re del 
servicio con el haber que le correspondan, 
siempre que contesen por lo menos veinte 
años de fe-vicio como teles maestros sillen s 
guarnicioneros, y después de este plazo le f erá 
de abono de tiempo el servido en cualquier 
otra clase militar, inclueo el de campaña.

Art. II. A los sesenta- y cinco años de 
edad se les expedirá el retiro forzoso, ó antes, 
si por cualquier otra causa se inutilizasen pira 
el servirio.

Art. 12 , Tendrán dereiho á solirútar y á 
usar licencia temporales por el tiempo de un 
mes y quince días de prórroga; pasado este 
plazo, estará obligado á presentar un sustitu
to á satisfacción del jefe para practicar sus 
servicioB durante su ausencia; el abono del 
sueldo ó gratificación del sustituto será por 
cuenta del maestro BÍllero-guarnicionero,

Art. 13. Se les dará local para taller den
tro del cuartel, v los gastos de instalación y el 
transporte de loe miemos. en relevos ó mar
chas los sufragará las cajas de los cuerpos.

Art. 14. Será peculiar deber del maestro 
Billero-guarnicionero recomponer el atalage y 
montura de tropa del cuerpo donde presta b u s  
servicios sin retribución alguna por Ja mano 
de obra, percibiendo únicamente cuando ten
ga quo poner material nuevo.

Art. 15. Será de b u  cuenta la adquisición 
de herramientas para el más perfecto desem
peño de au cometido, pudiendo en momentos 
desocupados servirse para la construcción de 
efectos de distinta procedencia. Para resarcir- 
ee de los gastos de compra y entretenimiento 
que aquellos le ocasionen, recibirán mensual- 
mente 15 pesetas, con cargo al fondo mate
rial del cuerpo donde sirvan como gratifica
ción.

Art. 16. Será de su peculio particular la 
compra de material para construir las obras 
que el Cuerpo 1c encargue; dichas obras las 
hará siempre el maestro Billero-guarnicionero 
del Cuerpo, bajo una tarifa de precios que exa
minará la Junta económica, no pudiendo por 
ningún concepto encargar las obras fuera del 
Cuerpo.

Art. 17, Terminadas las obras, serán reco
nocidas por quien designe el jefe, dándole lue
go cuenta, el cual juzgará si es admisible ó no.

Art. 18. Concurrirán con b u  Cuerpo á cam
paña, ocupando el puesto que se les designe, 
incurriendo en las mismas penas que la Orde
nanza del Ejército establece para la clase á 
ene está asimilad r, cambiará de guaanioión ó 
destacamento con b u  Cuerpo, asistirá á ma
niobras y paseos militares que las fuerzas ten
gan que pernoctar fuera del cuartel por si hu
biere deterioro en el material, no teniendo que 
asistir ni á instrucciones ni á formac'ones.

Art. 19. En campaña, maniobras ó paseos 
militares ó cuando el jefe lo disponga, usará 
el uniforme y armamento, siendo de su cuen
ta la adquisición de uno y otro. Para las fae
nas ordinarias del taller usará un traje decen
te, con la blusa de trabajo y gorro de cuartel 
con el distintivo 8 G.

Alt. 20. Cuando salga con el Cuerpo lle
vará una bolaa con los átilee ueoeEftrips para

recomponer en el acto loa desperfectos que el 
material sufra y pueda Reguir maniobrando.

Art 21. Obedecerá y respetará á todos los 
generales, jefes y rüciíilos, del Ejército, (pie- 
ciando sujeto al Cdfiigo do Justicia Militro y 
en todo tiempo al reglamento que rija en el 
interior del Cuerpo.
’ —■—--------- ----------------------------- — ——-

Maniobras francesas
Fin da las operaclofiss. — Ensayo 

eSo un nuevo aparato.
PARLS, 17.—Huí terminado las maniobras 

del Ejé cito francés.
Mañana se efectuará la dislocación de las 

tropas. El presidente antes de abandonar el 
campo en que ge han desarrollado las opera
ciones, ha dirigido á la tropa, por conducto 
del ministro de la Guerra, una estuñiasta feli- 
ción.

La novedad de las maniobras ha sido el 
«coche» de aerología, inventado por el capi
tán Saconet, que permite conocer con exacti
tud la dirección y la fuerza del viento.

La operación no requiere más que media 
hora, y es do suponer que más adelante bas
tarán veinte minutos para realizarla; con el 
nuevo aparato ee averigua la altura do las nu
bes, el espesor de la bruma, y b í basta tres mil 
metros, hay síntomas tempestuosos.

Los aviadores podrán informarse exacta
mente, en media hora, eobie la dirección del 
viento y su velocidad, y qué altura deben evi
tar para no luchar contra un remolino ó con- 
tia un viento contrario.

El aparato tiene un radio de acción de unos 
500 kilómetros, y por un sistema de informa
ción bien organizado entre los parques aeros- 

ticos, puede conocerse el estado atmosférico 
de toda una nación.

Disposiciones oficiales
De Guerra

Caballería.
Destines.—Se dispone que los jefes y oficia

les que Re mencionan, pisen á los destinos 
que se indican:

Teniente coronel: 1). Alejandro Rapallo, á 
excedente en la primera región.

Comandantes: D. Luis Rodríguez,' á exon
den te en la octava región; t). José Linares, á 
la Junta provincial del Censo del ganado <n- 
billar y mular de Ciudad Itoal. com) delega
do militar; D. Juan R iiz, al Bfgundo depórito 
de reserva; D. Ricardo T.-rres, al regimiento 
Cazadores de Alfonso ^11; D. Antonio Gonzá- 
kz, á la Capitanía*general de la Begnnda- re
gión. 1

Capitanes: 1). Fabián Rodríguez, al escua
drón Cazadores de Menorca; D. Miguel Nú- 
fiez, á las fuerzas reg fiares indígenas de Meli- 
11a en Cauta; D Late Oampos, al regimiento 
Cazadores do Vitoria; D. Fétmín de Saleta, al 
regimiento CazaSoree de Vitorie; D. Pedro 
Parias, al tercer depósito da reserva; D. Luis 
Lerdo de Tejada, al regimiento Cazadores de 
Alfonso XII.

D Fé¡ix Monasterio, al regi mien to Drago - 
nes de Numancia; D Carlos Pérez, al regi
miento Cazadores de Tnlavera; D. Clemente 
Gordillo. al de Lanceros de Villavioiosa; don 
Enrique Vázquez, al de Lusitania; D. Gustavo 
Gómez, al de Dragones de Numanci».

Primeros tenientep; D. Agaetín Ridrígu-z, 
al de Dragones de Montesa; D. Domingo Me
sa. al de Santiago; D. Di go Pacheco, al de 
Santiago.

D. Mauricio Sánoh-z. al da Nimancia; don 
Rafael Granados, al cuadro de eventualidades 
de Laraohe; D. Joeé Huerta, al regimiento 
Cazadores de Castillejos; D. Paulino Sán
chez, al de Villarrobledo, y D. Ildefonso Her
nández, al mismo.

Segundos tenientes: D. Eduardo García, al 
regimiento de Lusitania; D. Jorge Vera Mar
tínez, al cuadro de eventualidades de Laiache; 
D. Mariano Buxó, al regimiento de Albuera; 
D. Manuel Rodríguez, al de España; D. Fran
cisco Gómez, al do Sagunto, y D. Pedro Segu
ra, al de España.

Equitación.
Profesor mayor: D. Isidro Bañón, á la (¡a- 

pitaní i general de la octava.
Profesores primeros: D. Cristóbal Zarazagá, 

al quinto regimiento montado de Artillería, 
y D. Salvador Calderón, al noveno regimien
to montado de Artillería. .

Profesores segundos: D. Benito Vecino, al 
regimiento Cazadores de Castillejos; D. Ino
cencio Rodríguez Escudero, á Ja Capitanía ge
neral de la sexta región, y D. Enrique Olmos, 
al de Dragonea do Numancía.

Profesoras terceros: D. Félix Gómez, al de 
Lanceros de Borbón, y I). Alfredo Sanz, al de 
Cazadores de Treviño, 26.°

Artillería.
Destinos.—Se dispone que los coroneles que 

se citan pasen á loe destinos- que se mencio
nan:

D. Pedro del Castilo y Zuleta, á la Coman
dancia principal de la octava región; I). Jo pó  
Méndez, á la Comandancia del Ferrol; D. Ma
riano de la Revilla, al séptimo regimiento 
montado y D. Rafael Ripoll, á la Comandan
cia de Cartagena.

Sanidad militar.
Matrimonios.—Se concede real licencia para 

oontraerlo al veterinario segundo 1). Fernando 
Cañones con doña María del Carmen Lafont.

Idem al médico segundo D. Ernesto Her
nández con doña Rosa Mateu.

Idem médico primero D. Antonio Castillo 
con doña Balbina Cánovas.

Idem al médico primero D. Juan Martínez 
Roncalés con doña Josefa Baena.

Orden de San Hermenegildo.
Condecorac ones.—&e concede la Placa de la 

Real y militar Orden de San Hermenegildo, á 
los jefes que ee mencionan:

Infantería.
Comandantes: D. Joaquín Guerra y don 

Juan Rftnhin,

Artillería.
l'enkntes coroneles: D. José Blaya y don 

Leopoldo Costa.
Ingenieros.

Tonientes coroneles: D. José de Montero, 
D. Guiikrmo Lleó, D Juan Montero, D. Pag- 
cual Fernández y 1). Sabaetián Carsi.

Comandantes: 1). Angel Góngora, D. Al
fonso García y I). Miguel Vaello.

Guardia civil.
Comandante: 1). Víctor Morelli.
— Idem cruces á los siguientes:

Infantería.
Teniente coronel: D. Pío López.
Comandantes: D. Angel Varela, D. Antonio 

Poyes, D. Raimundo Hita, D. Francisco Ji- 
iréníz, D. Joaquín Fernández, D. Jote Rasa, 
D. Nico’ás Motero, D. Tomás Afora, D. Fede 
rico Caballero, D. Francisco García de Pare
des y D. Antonio Gutiérrez.

Capitanes: 1). Mariano Canales, D, Frau- 
cisco Sabater, D. Manuel Rey, D. Antonio 
García, D. Daniel Parrilla, D. Luis Trillo, 
D Francisco Trani, D. Constantino Germán 
y D. Fermín Casas.

ENLACE
Hoy, en la iglesia del Cristo de la Salud, se 

há efectuado el enlace de la distinguida seño
rita Margarita Arespacochaga, hija del coman
dante de Infantería D. Juan, con el distingui
do joven D. Eduardo Labrador.

Apadrinaron á los contrayentes el padre de 
la novia y la madre del esposado, señora viu
da de Labrador.

La novia, hermoBÍsima, lucía un precioso 
traje blanco que hacia resaltar su elegante 
figura y su gran belleza.

Eterna luna de miel deseamos á los jóvenes 
esposos.

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.—■ 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi- 
aión de Carlos IX.— Bilocación.— Gritos tele- 
páticofl de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
oantafias.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—FantasmaB que anuncian muerto.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosoB.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 jiáginas, tiene señalado el pre
cio do 2,50 i^Hetas.

Estwlio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Rula Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos ¡«setas.

Los periódicos de te islas Canarias, apuntes 
para un oat¿2Ggo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiette. —Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis MaJ- 
fiotte.—Precio, dos pósete).

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
pira un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelade un muerto, por el marqués de la 
Florida (-J-). InteresantÍBiinoB cuentos.—Pre 
ció, dos pesetas

-------------------------- n.i—aaBgMM—— " ' ......

Al cerrar
la edición.

11 Diario be mañana
Disposiciones que contendrá el <Diario OjiciaU 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Destinos.
Al regimiento Infantería de Zamora el maes

tro armero de tercera D. Ricardo Montiel.

Matrimonios.
Pe concede real licencia para contraerlo al 

primer teniente de Carabineros D. Enrique 
del Castillo y primer teniente de la Guaidia 
civil D. Manuel Pizarra.

Mapa militar.
Se dispone que se ponga á la venta en el de- 

pó ito de la Guerra, la hoja núm 45 (Madrid) 
del mapa itinerario militar de España.

Profesorado.
Se anuncian dos vacantes de capitán profe

sor del Colegio de Guardias Jóvenes y una de 
comandante profesor en los Colegios de Cara
bineros. ■

Licencias.
S» conceden once días de licencia para Lie- 

ja (Bélgica) al capitón do Ingenieros D. Igna
cio de la Cuadra, y un año de prórroga á la 
que disfruta en Cuba el primer teniente de 
Inválidos 1). Luis Yoart.

Cruces.
Se concedo mayor antigü dad en la cruz y 

placa de San Hermenegildo al capitán de In
fantería D. Gregorio Ateneo.
jiiiiiiuniiiiii mili i mi mu iiiiiiiiiiiii mi mnnniiniiiii mu mui mi tu

Rogamos á nuestros suscriptores, que, 
siempre que escriban nos acompañen una 
faja del periódico,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
W®SSKitó8*$«i@BSw

PRO-VIGILANTES

Riforma? imprescindibles 
en el Cuerpo de Vigilancia.

Por ANICETO SAN JUAN.
Vigilante de 2.a clase.

Para que la policía responda á las necesidades de la 
vida moderna, precisa que la primará reforma que en 
cito se realice, sea la de la ley de 27 de Febrero de 
1908, igualando en derechos y deberes á todos los que 
la constituimos, como igualmente en los que se conce
den á los funcionarios de otros organismos del Estado.

Examínese esta ley y se verá que el policía denomi- 
do Vigilantes desempeña idénticos servicios que el de
nominado Agente, es decir, que trabaja las mismas y 
aún más horas, hace investigaciones, detiene crimina
les, previene delitos, hace cumplir leyes y reglamentos; 
en algunas localidades lleva la dirección de estos servi
cios, y sin embargo cobra por los mismos, mil pesetas 
anuales, sin tener más ascenso que á Vigilante de pri
mera y sueldo de 1.250 pesetas y sin pensión al cesar 
en el cargo, mientras dicho Agente cobra dos mil y 
tiene escalafón abierto hasta las categorías de Inspecto
ra, con sueldo de cuatro mil pesetas y su correspon
diente jubilación al cumplir la edad reglamentaria. ’

Descontando dicho Vigilante de tan irrisorio sueldo 
les gastas originados en traslados, ejecución de otoitos 
servicios, y vestir decorosamente, quédale, para atender 
á sus necesidades y las do su familia un sueldo más pe
queño que el que cualquier particular paga al último 
da sus braceros.

Si nos comparamos con otros productores del Estado, i 
como por ejemplo los oficiales terceros de Adininistra- 
ción y Contabilidad, aún resalta más esta desigualdad, 
pues al policía sea el agente aspirante ó vigilante, esta
mos siempre de sarvicio permanente sin tener un día de 
desoánso, mientras los primeros traba jan cuatro ó cin
co horas, sin exposición de su vida, descansando no 
sólo los domingos, sino los días de fiestas nacionales y 
iréligvWí Después de ser mejor remunerados quo nos
otros tes queda tiempo para ganarse otro sueldo. He co
no ido algunos de ellos desempeñar en Madrid alcal
días da barrio, llevar cuatabUidad y otra? ocupaciones.

Si la proposición expuesta en «Economía, Mí tidal: 
«Qixt el precio de un producto servicio prendo por el 
hombre está en proporción directa de su utilidad, con- 
sunio y gastos de producción es cierta; se comete con 
nosotros un despojo'al colocarnos en esta grave des
igualdad'

Reformada dicha ley deba procederse á la formación 
de especialidades y reforma de procedimientos.

Estas especialidades no han de crearse al azar ni con 
qi pérconal de una sola localidad, en cuanto á lo pri
mero, porque cada individuo posee: tendencias y aptitu-

ó adecuadas condicionc-s para una clase de servi- 
¿109, y, destinarle á ser una especialidad que no se

. * 8Ü3 disposiciones, es expo-ierle al fracasó; y . 
a.i'iptu . —«<to, tioique hay localidades donde el 
ea ciiañtoatoseg^. extraordinario, , 
servicio es activo y comphcsuv „ . camote 
ca otitis no lo es tanto, siendo en otros P*^— ' 
tu líente pasivo, y par lo tañí) en unas y otras, piéoiea 
personal de facultades y condiciones desarrolladas en 
diatiju gr.vlu al de dicha actividad y sin que esto 
siinifique ofensa para ninguno de niis superiores y 
compañeros, debemos admitir qué unos convendrían 
mtoon unas loc-ililades q^e no en otras» .

Para crearla especialización y.adaptación piupues- 
tas, impóneso antes el conocimiento científico y posi
tivo de las aptitudes, salud, edad y temperamento, de 
tolo el personal da Vigilancia, lo cual podría cob.^eguir- 
se mediante el reconocimiento craneoscópíoo de, éste por 
un experto frenólogo. R-alizado tan imputante txa- 
p-en V Por au medio graduadas las facultades y oondi- 

funcionario de grande-, modíanas y peque- 
ñv se teiKríí ti:í camino cierto para destinar á los de

primer tipo, á capitales do servicios más complicados, 
los del segundo á las de menos actividad y los del últi
mo, á localidades donde lo fuere pasivo.

Reseñando dichos datos en un carnet; determinando 
en el mismo las aptitudes del individuo para tal ó cual 
ramo de servicios, se le entregaría á ésta, quien á su 
vez Jo presentaría al jefe encargado de la dirección del 
servicio donde fuere destinado, para conocimiento de 
ambos que todos cuantos servicios se presentasen de 
aquella índole serían do su exclusiva competencia. La 
dirección le estos servicios debería encomendarse á 
quienes povt i .1 :a: go de inspectores y no á agentes, 
aspirantes ó Vigilantes, como sucede en algunos pun
tos, pues las funciones do los primeros son diferentes á 
las de los segundos y para ejercerlas precisaría un exa
men de aptitud antes do ascender á dicho cargo.

De esta manera se crearían verdaderas especial ida des, 
se pondría un veto al favoritismo y dísminurían con - 
sidcrablemente el número de decepciones y fracasos.

Este trascendental é importante reconocimiento cra- 
neoscóplco, en los aspirantes á ingreso, podría hacérse
les al reconocer b u  aptitud física.

Una vez formada sobre tan firme basa la especiali
dad propuesta, precisa instruirla y dotarla de proceii- 

■■ míen tos poderosos.
Para tal dualismo, debe funcionar permanentemen

te la Escuela de Policía y sus enseñahzás imprimirlas 
y difundirlas por todo el personal dé E^ñi.

Formar una estadí-stica criminal, colocando al lado 
del nombre del delincuente su fórmula dactiloscópica,' 
mandando un ejemplar de dicho registro é/todas las 
Inspecciones para una acertada idenlificacióú áo^ndi - 
viduos sospechosos, indocumentados, que bapiaiía con 
cdnfrentar la imprensión de sus dedos con jas del re-. 
gistro, y para tener tolos''nosotros un coñocimiento 
complete del mundo criminal. y l';

Con el fin de vulgarizar elemento tan importante, 
nosotros mismos debiéramos ser los primeros en dar 
ejemplo, haciéndole reqdteRú indispensable eu la for
mación de atestados, denuncias y tola clase de escri
tos en que tuviéramos que intervenir, no debiendo el 
Gobierno exceptuar de este requisito á ningún funcío- 

' nario en los escritos de su competenoia, como tampoco 
á tos patticulaics en que dirigieren á toda clase de au
toridades.

Para dar las mayoros facilidades á este fin, la Direc
ción de Seguridad podría proceder á la formación de un 
sello contrastado por sí misma, que contuviera 11 impre
sión del dedo pulgar bordeada dél nombra, apellido3 y 
profesión del individuo.

Habría que obligar á los dueños de casas le huéspe
des que exigiesen á loa mismos dicha impresión ó la 
del citado sello, en los partes que do ellos entregan dia
riamente.

Al recibirlos en las Icspicoioncs, ol encargado de esto 
servicio, pasaría á confrontarlos en el registro propues
to, el cual, hallándose ordenado por orden ¿le.íórmulas, 
fácílitaiía considerablémento la operación.

' Este procedimiento resultaría frustrado si nó tomarse 
medidas severa^ para ovitar la inlastria clandestina de 
hospedaje^ pues el delihcueáte has jaría refugio en di
Chos establecimientos para burlsr nuestra acción.

Estas reformas no son bastantes podérosus para ata
car ia LtePto criminal, Solo sirven para combatir el 
efecto y no la cauta. .

El primen, al igual que la pólítioi, Ja religión y la 
11 ciencia, créa convicciones tan profundas en el hom

bre', que ni Ja vista dó mil horcas, dé mil gaiílótinas 
ni de mil fusiles Bvú suficientes para arnwcartas.

Esto no quiera significar, que ps tendencias crimi- 
naksEo n inmodifica bles, p:rque sería proclamar la 
irresiátibilidad del individuó, y por ce;.siguiente, ha 
cerle respousabls y da condición inferior á las ñeras, 
■toda vez que éstas,;por déstructoras quesean, pueden 
ser tranBformadas por el hombre en dóciles c mo cor
deros. ‘ ‘

Lo que yo trato de demostrar es que. para combatir 
esto causa, tenemos que hacer antes el estudio de cier
tos principios en les cuales se digiere el crimen.

No existe en el mundo externo ningún producto 
que no se haya originado en las facultades del alma 
humana. Si poseemos lenguas es porque tenemos la fa
cultad del lenguaje que IhB ha creado; si justidia por
que existe ou nosotros una facultad quo desea lo recto, lo 
justo; si bondad, porqué hay oirá qie siento y desea el 
bien ajeno, y así sucesivamente con todos los produc
tos y sus originales facultades.

El producto destrutivo no puedo ser una excepción 
de la ftloscfía mental, pu?s á poco que d o s estudiemos 
oh lo interno, notaremos la "existencia de un dinamis
mo ó facultad que nos induce á destruir. Su ciego deseo 
es destruir, ¿el qué y cómo?, depende del influjo que só- 
bm esta facultad ténganlas de inteligencia ymorali- 
dad. Si á estas f!-.cultadea se les haca, poreibir que la 
prostitución, la embriaguez, el ju^go, la holgázahejía, 
el lobo y el crimen en sus distintas formas, son el pla
cer y el progreso, el individuo que las poséa, sea rico, 
sea pobre, inteligente ó nsgídd, destruirá vida, ptopia- 
dad y honor de cuanto venga en contacto. En cambio si 
lop consejos de unos prudentes padreeó las ens' ñ ipznsde- ■ 
un.sabio maestro, ó loa recursos de una filosófica reli- 
gtón, tocan atinadamente estas facultades ó resortes del 
alma, entonces no sc.lo se ciega q ! principio crima1, 
sino que al brazo armado que había de déstrpir la vidq,

’ de un hombre se Je lleva á destruir mil obstáculos 
opuestos al bien de ja humanidad; las mismas manos 
que destruirían cuantiosas f u tunas en orgías y vani
dades de la vida, Ls ompleaü.m p^rá destruir Ja doea- 
dencia de nuestro comeroto, industria, arte y letras; la 
angustiosa eituaoión de los humildes, el exceso de po
blación obrera en demanda de labor, los conflictos que 
entre eapital y trabajo sé vienen sucediendo diariamen- 
té para hacer de nuestra raza anémica una raza fuerte, •[ 
inteligente y dichosa.

Por lo tanto, la causa criminal desaparece con la 
adecuada dirección de las facultades del hombre.

¿Qgé luz no pueden obtenrr Jos iMjllticos estudiando 
las o pe raciones menta'es del individuo?

Con esté progne individual tiene que verificarse el 
progreso nacional, ptj -.s ei un absurdo creer que la per
fección de un todo pu . L verificarse sin perfeccionarse 
antes las p artes que lo cp^stituyen. Una nación será tan
to más libre y dichosa cuanto más Ubre so haga el indi 
viduo, aumentan o sus facultades, ó sean sus liberta
des en armonía, pues os indudable, que cuanto menos 
luchis sienten y su facultad de VolunLad tiene menos 
acasión de reprimir ó excitar . las demás facultado j . á 
medida quo obran todas dentro del límite do su uso, 
así la acción del Gobierno se hace sentir menos sobro el 
mismo para reprimirlo y excitarle.

Q dén en la esfera de su acción se gobierno manos 
por. hi intoi.na fuerza de su autoridad, será más goberra- 
do por la fuerza dé la ■autoridad externa. .

Lactélebre f ierra del tratadista Thiers, dos pueblos 
no tienen más Gobiernas quo los qdo santerecén», ha 

’éfíó eh ?:ñcon?cpto tn^s consarali. que comprendida. 
Alguien ha "dicho, y con razón, que"' el Gooíerüo y gó- 
bernadoü dé una m-pión, no fprmáu sino ;un cüérpo. y 
esto cuerpo no está sujetó más que á la ley del bien, sino 
la cumplen en cuanto sepin y puedan; :su antogonis ■ 
mo que os'el mal, les obíigirá á cumplirlas Y si entie 
hombres que spn eeros morales y raciónalos él gobierno 
sea ouslquuiera su f j es inmoral, ignoraste ó dé i 
bH, lós gobernados, por unh ley do (pie no pueden sus
traerse sé'" reuooiünán.contra él y lo derrocan. '

Hacíiae, paos, inpigp^'abte. la tosente creacción 
dtl Instituto Criminológico pam que estudiando, al de
lincuente en su estado* físico, síquico y an sus lelacio- >:• 
nos con el medlb aujbíihtel P'íeda señalar lóh atinados 
recursos que el maost o, el gobernante y el jitez deban 
emplear en ía educación y colección pcpal dei indi* 
yiduo. ■

Con muy raras excepciones se hallan seres inmodiíi- 
. cablea por ningún humano esfuerzo, pero esta excep

ción, es debida á que son enfermos mentales incurables 
de nacimiento, los cualos necesitan vivir siempre bajó 
la tutela del Estado.

Voy á terminar manifestando, quo no basta, como 
dijo Mr. Lepino, con reorganizar la Poiioía si no se la 
dota de Ja independencia, respetabilidad y prestigios 
que te son nscesarios. '

Errores de pasadas é imp^rfectas'organizo.oiones, des- 
conocimienío del poder preventivo dePoliciá, la opi
nión ha visto en ol espectáculo caricaturizar al agenta 
con las formas más grozerss y ridiculas, representar 
humiHantea pápele0, servir do juguete ¿ un ^ractopO ó 
de víélimaá un malvado; en cierta prensa he.leído.á 
todas horas que el poiioía so equivoca la mayor pirte de 
las veces, quo nunca liega á tiempo para remediar un 
mal, que esun prevaricador, un cónéohor, Un conquis
tador de mujeres fáciles y'todas estafé cauéas han encar
nado eri su óohqjeiíoiá tan da^restigipéamepte, quo en 
vez do considerar A orga.niíjmo tan importernte como el 
salvaguardia do su vi la ó interer&s, ha cr/ido yer on él 
un Cuerpo de odioL^t y temibles corsarios.

Pues bien, no es cop injurias ni censan tías con lo 
qtie se regen era hingó a Cuerpo, bien sea individual ó 
social, sino puníícand? érsodiméntó degonorado que en 
él puéli existir, poniendo á las partes coi raptas en 
condiciones que forzosamente tengan que transformaree 
dig^a y morálhionta, pe¡h)>.i?in olvidar á la vez que esta 
entida l no puedo permanecer estacionada y alejada del 
Condiério progresivo de otMs eútidader.; pues es un 
error creer que en oí adelanto de una clase ó varias cla- 

. í-cé, ds un • organismo ó varios organiFmos y no en el 
armónico adelaftto^te tóvloa conateto el progreso de una 
nación. Cuándo así s'uoccte, lo qné sobreviene os un in
furto SÓotej p:r sobra de actteúlad en dichas clases, 
cuya sübmscitacióii, per falta ■. oaliapaso y vida de 
las otras, termina llenándolo todo de explosión y 
ruina.

En nuestra pólicía hacía falta üna'faeültad suprema, 
armonizadora y diroct-Ya do todas sus íinfiresionéS, 
Konsaciones é lcieas par^ mejoj cumpuf su fia; p u-o no 
es esto lo suficiente, pues si bien ea verdad que un ejér
cito sin general, ó una banda demústeos sin director, 
no pued'h bxfétif, porque serían el desorden y la inar- 
m..nía, no es meno; cierto que un generál ó un direc
tor obtionén el mismo' fracaso, si inando y dirección 
de soldados y músico.?, hambrientos, iqdi-.ciplinados é 
ignorante. . : ■ . •

Hay que complementar estas reformas., con la for
mación de un rogiamento general-, estableciendo en el 
mismo idénticos dekcliná y deberás entra superiores y 
sub 'rdinadps, pues és lamentable que en los actúalos 
ce determino como falta grave la falta do subordina
ción, ra:p?to y obediencia a nubotros superiores y no se 
prevea el caso euaodo un superior falte al respito 
á un subordinado, ctesure inmotivadamente su con
ducta ó presento socmtüqj'.ito denuncias ó ínforma- 
cidnes de hechos tai os ó de figurado?.

Así, no se de.üta disciplina, sino tiranía, y esta tira
nta convierte si funcionarlo en esclavo del suparior, 
púes peisuadido quo en la mayor ¡xirte de los oasoa, 
ba-ta lo quo diga un j f) para dojarie casante ó casti
gada, no s) atrevo á dlsóbc-dccbr mandatos qdo envuel
ven una infracción á royos y reglamentos, por ol temor 
de que dicho acto sea involúcralo en una forma de ia- 
subordinación. . .

. No menos necesaria es la movilización da ’ personas 
en dítorminad') tiempo, con ^rogró al orden de capá- 
oldado4 y lonilllilei exprésalo anle’.iorni'énta y por 
cuenta dd Eú-ub, pira ímpn Lr que <1 iarctonmio ¿pr 
f u miAha pirraantoacia en una localidad' contraiga 
comprnuisús eón parientes, amigos y políticos, y, por 
tota cutida, sea d insteumento del cae'q.ÚKmo, del odio, 
dfl bver y no el fiel instrumento deM, hy.

' Así teorganizada ia Policía, responderá á l^s necoei- 
dades de la vida moderna; se hará independiente, im- 

" p(¿)dr4 reUpoto y recobrará prestigios, ■ /r,- -j

Servido obli^tonü
Intoresanfis á Zonas, Comisiones mixtas, 
l^^utaoiones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

L—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

!L—Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
lia,—Instruoaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV,—Disposiciones posteriores y aclaratorias. 
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de 

brero de 1912.
Vi,—Indice general concordado por orden 

{abético.
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son 

Fe-

los
•Formularios del Servicio militar oblígate: 
rio®, contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Esto «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 peaotasj

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suaoriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletm de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la bondad de reíni- 
tirme un ejemplar de.  

y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
críptores, me comprometo á pagar á razón de • 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.,

De usted almo. s. b .,

al- Boletín de redamación
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:  

(1)
(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus - 
oríptor.

(I) Basta la fecha del mes.

Boletín de siwíptidn
D.............................. .

cuya dirección es así:..
t •

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por
años, semestres, trimestres, meses (1). La me 
jor forma de cobro es..................... .............. ..

(firma).

(I) Táchese lo que no ac desee.

Advertencia sobre ios Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo laj siguiente di- 
reccción: , '

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartado 436.

Ispectácnles para hoy
No publicamos más car lelos de espoctáouloe 

quo aquellos quo entendemos merecen sor reco
mendados á nuestros lectores.
APOLQ.-A Isa 6, Molinos de viento,-?,15

La patria ohiaa.—10,15 El: pretendiente, - 
11,30, La catedral. ■ - .

PRÍCE.—A Ks 9.—Tierra baja y La de los ojos 
: decido.
COMICO—A las 9,15 (sencilla) La última,'S- 

lícula.-A las 19,30 (doble), Baldomero Pa
chón (ac£ actos).

ESLAVA.—A las 7, (Vermouth), tomando parte 
las principales atracciones de la compañía.— 
A las 10, (sencilla).—A las 11, (doblo), pro 
grama escogido,

NOVEDADES.-A las 6, don permiso de Ro- 
manones.—7,15, Dora, la viuda alegre. - 9,15 
La señora capitana.—10,30, I 'e padre y muy 
señor mío.—11,45, Oq D permiso de Romano- 
nes. . .

GRAN VIA—De 5,30 á 12,30, Sección continua 
de cinematógrafo.

BENAVEN! E.—De 5,30 á 12,30/Secoión conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre- 
nog.

BALON MADRID.—A las 7, 10, 11 y Í2. Seccio
nes de varietés. Angelita Muñoz, Chisperits, 
Oírse, Mimosa y Ninon;

TRUNON PALAOE (Alcalá 20). - Grandes sec
ciones de cinema artístico desde las 5,30 de la 
tarde á la una de la noche. - Los domingos y 
días festivos desde las8.-Prcgrama.de las 
mejores marcas.—Estrenos á diario.

PETIT PALAIS (Barquillo, 14).—Sección conti
nua de cinernatógráfo todbslos días, de cinco 
y media á doce y treg cuartos. Entrenos dia
rios do las mejores casas extranjeras. Proyec
ción de extraordinaria fijeza y claridad. Bu 
taca, 50 céntimos.
Estrenos: «Incendio en Roma» (700 metros) y 
«La rosa del radjah» 1 000 metros).

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.243. Sección c ntínua todos los días. -Nue
vos proírmas á diario.—Miércoles, gran mo
da; jueves, matinée infantil con regalos.— 
Gran ventilación y agradable temperatura.— 
Butaca, 50 céhtimcs.

Exito. Gran sueeso; «Los novios» (3.000 
mMañana, «La baroana ardiendo» (6,000 me
tros), . •

VALORAS Día 16‘ Día 17

100 perpeéMC interior. 1
Fin corriente.................................... 81 60 81 45

00 00
Al coRistie.

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 81 55 81 50
> E de 25.000 > > 81 75 81 60
» D de 12.500 » » 82 10 82 10
> O de 5.000 » » 82 30 82 25
,i Bde 2.500 » » 82 36< 82 30
» A de 500 » » 86 00 86 OO
> G y H de 100 y 200 nomls... 86 00 66 00

En diferentes series........................ 00 00 00 00
|* por ICO amortixable.

Serie E de 25.CKK) ptas, nominales. 00 00 92 00
> D de 12.600 > » 00 00 91 76
> O de 5.000 » » 91 90 91 70
» Bde 2.500 > » 92 00 92 5
» A de 500 » » 92 QO 92 70

00 00 00 00
.5 por IOO amortlxable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 101 05 000 00
> E de 25.000 » » 101 05 101 25
> D de 12.000 > » 101 10 101 ‘461
» O de 5.000 > » 100 30 101 60
i Bde S.Q09 > » 101 35 101 50
> A do 500 > » 101 50 101 00

Rn diferentes series....................... - 101 10 101 60
Bañaos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 453 50 453 50
Idem de la 0 A. de Tabacos........ 295 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario......... 000 oo 000 00

000 oo 00O 00
Idem del Hispano-americano.... 000 00 000 oo
Idem del Español de Crédito..... 000 60 00Í) od
Idem del del Rio dé la Plata..... 464 50 465 00

000 oc 247 75
Azucareras preferentes.................. ooooo | 00 00

00 On * 03 00
00 QO
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SJERCITO Y ARMADA1

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y I 

nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.
LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 

dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios OBTEGi
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.-^ 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de; oro en el IX^ Congrega 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALIPEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID

1.1^0590
más de 20.000 pare® ^ar^caha- 
lies»®, e® clase sépe^á^s9, todo spe- 

la, desde í^ppset ( Vid).

Espoz y Mina 20, i.°, y Conde Je iomames, í6, :

Ver kiosco frente
■ü

Siempre recientes,
legítimas, económicas.

30, GB1JZ, 30

Jffuas mimk? Sí San Frasco
' | -hl . . ijúi'. .rtt- ir- / i< P : < i.L*

Cu.-'an redioa^FíSiít®

- «TlSMO i; i; RlHGNES

i 2. CAPH CLANES, i 2
CAMISAS, GUAírrES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

' ELEGANCIA—ECONOMIA
i Piecio fijo “S- ECQ^OIÍA Prtdo fijo s

Éstimulan incomparablemente 
apetito, digestión, secreción 

urinaria.

DÉOICIOSAS PARA LA MESA

30, SilOZ? 30.
TSL^FO&D, 2783

MUÍS «MERMES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

ILA ÜNIOM Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDO^

Capital social: BO€S fnüleaei de- pesetas efectivas . .
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

en todas ?ís s prówiúcl^B Esgsálía, rpancla y Pifrtusal - 
48 Ain OS DE EXISTENCIA ' 1

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios :
Alcalá^ 43.—OFICINAS.:®C(Ml8ro d$ Gracia) 6®

VAJILLAS
IjQKVOS Y VARIADOS DIBUJOS j 

. MUY BS.RATOS j
x . • IW.W*« ww.

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena. •

c u o ii^er Ah^ í MUl l íh BE ÚW

■ i ' O" ------—, f»^( . ... ..
- Venía de hérrámient^e finas para-ofteiog yptraa, así-botoo la de la •>.1 8

» » » vino, 2 »
» » > licor, 1,25 »

Platos llanos y soperos finos 2,50 »

Unen 6a as?»»,—El dífi 4 de Jul io e?ldr» de Barcelona el 6 de Málaga y el 7 de
Ofidls, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» dlreetamento para Santa Orus de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aíres,

Un®a 6a Ifliiewn-Voris, ÍJssSsa y RSéStea» (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 da Julia 
saldrá de Barcelona, el 26 de ValeneiR, el 28 de 11 álaga y el 80 de Oádis, el vaper cMonserrat», 
directamente para Nueva York, Habana, Veraerus 7 Puerto Mójiao.

UHee Vetoexeiela-OoloHaMa.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Slálfige y el 15 de Gádis, el vapor «Antonio López», direatamente para Las Palmas, San
ta ©rus de Tenerife, Santa Cruz da la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde Balen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Oaragao, Puerto Oabe- 
11o, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Verseras y Tampico con transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá eon las íC'ompañíaa de navegación del Pacifico, para cuyos 
puertos admito pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Ocre con transbordo en Ouráeao y para Cucaaná. Gw&pana y Trinidad con transbordo en Puerta 
Cabello.

Línea fle FEIi|6nas.—El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inte? 
medias, el vapor «0. de Elzaguirre», directamente pare Pert-Said, Suez, Colembo, Singapore, Ilq IR) 
y Manila. Sirviendo por trasbordo 100 puertos de a costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, Ohina, Japón y Australia.

Lísa®a tía EPáe.—El día 2 Julio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa verdes^
esn escala en Valencia y Andante, el 7 de OMiz, directamente para Tánger, Oasablsnca, Mazagán, 
Lss Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo laa eacalaa de Canarias y do Ja Península indicadas en 
el viaje de ida.

Lisa©® 6e ©tafea —El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19-de Santander y el 21
de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Versaras y Tampiao. Admite pa- 
eaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor da la línea de Venesuela- 
Colombia. '

Para esto servicio rigen rebajas especialea en pasajes ue Ida y vuelta, y tamblgn preoioo conven-; 
clóneles para camarotes de lujo. 1■ ijíivaji auteitaise aolo. .

Esta casa garartjxa áua harrámlontas y su® ■trabajos.
| ■ • 6, GALLE DE LA COLEGI ATA, 6, MAbAíh'ctrdnte aí HERALDO)
I ' ‘ 1 ' 8^ oobea;por osrop»

AVISOS IMPORTANTES.—.RebalM en lo» Jlilfs egeportadó*.—La Oompafifa hafle rebajaa da 
; 80 por 100 en loe Sotes de determinados artícuJoSj de acuerdo con las vigentes dlopcelciones para el 
! servid c-smunioaelones de marítimas. ,

»
>
»
»

Idam para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 _
(Jopas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jué-1 
gos de lavabo'. Objetos de capricho para regalo, j

» 

»

C¿íle Espoz v Mina, núm. ^0 j

Estas vapores admiten csrga en tes oondiclonsH más favorables y pasajeros, á quienes la Compaq
-• !-■ ■ ........... ■ fita da alejamiento muy oómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba-

I s», '•a-, <»•-> «sa 3 í®3 á familias. Preotoa «mvenetonalee por eamarotGB de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta.
También se admite carga y se expiden pasajes pera todos los puertos del mundo, servidos por líneas

| , - , . , . . . ' . | regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,
1 ' x. v .. o ' j g í^Seryic-ios Maursilss.—La sección que de “atoa Servicios tiene estebleolda la Oempafifa, se éncar-

| ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregado» y de Ja colocación da los artícu- 
| los, cuya venta, como ensayo, deseen bañar los exportadores,
| En los meses de Octubre y Noviembre efectuarán dos expediciones ektraopcKnárlas á 'duba loa 
p vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XIIÍ, saliendo de Bilbao, el 8f de Santander, el 9 de Qí- 
| jón, el 10; de Oorufia, el 11, y de Vigo eí 13, regresando con las mismas escalas menos Ja de Vigot "

Esquina a la Plaza del Angel 

calle Se Piocha, ■ núm, 2^ 
'• frente á la Iglesia de San Sebastián

üGUIDffDOIl 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CARLOS ÍBLILLA

i3| Conoepción JeróRima, $8 
pedid caldleco

r;H

i

S. M- el Wy Nrcnso XIII 
ib aól .¡d q 'd -i I «dír- 4 ,3i r/ .. , m,i ,< <• - <í :

p í ---
Magnífica oleo$raá(, Máreo Se bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
Insta la fech^

IB
Al liacer el pedido se remitirá su importe por giro 

j ' v‘ postal ó en sellos de correo..

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA'
MADRID

i

KMníiSK

■ Y

EL 6 I
TELÉFONO, 1.976

I REGALO
í 6.000,000 de pesetas para nuestros clientes 

, t ;.A Gon8u^1or6fl 1e SpesVos artículos les daremos una ó varias psrÜeipaoiones 
de UNA I Ed EIA en la.rotería de Navidad, con sólo observar las inatrucoiovea que darán 
en el mostrador/ 1

Seis millones de pesetas 
Todos nuestros clientes serAn riooa. .

. «EL CAFTAL».—CORREDERA BAJA, 4.

CORDONERIA;
' CELADA, MAYOP, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para, iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES:
' CEUADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, souteches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

SE CORHÍ PJS CWSOSl GUU3U C V l V S'BliiEROS

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31 

flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda,

Fábrica moviba per etetrkibab, ROLLO, 8, HRORIDi—Frcmirba con reeOalLa de plata en la Exposición Internacional 
. heMaW, 1907 ... 1..

M.C.D. 2022


